
Número 77. Martes 15 de Mayo de 18GG. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

{
Por un año... 

.........
Porse's meses
Por tres id...

50

26

14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1357.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de l!¡59.)

PARA FIERA

DE LA CAPITAL.

/Por un año... 60

! Por seis meses 32
[por tres id... 18

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Para alumbrado de la casa cárcel  52,000
Limpieza de la misma  18,000
Para medicinas de los presos enfermos  60,000
Asistencia facultativa....  30,000
Recomposición de prisiones y efectos < 20,000
Asistencia de presos y mayores gastos de enfermos  60,000
Servicio de cocina  7,000
Premio de recaudación al Depositario  40,000

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.F

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Total general  2089,090

Reparto practicado por el Sr. Alcalde de este distrito judicial de la cantidad de 
dos mil ochenta y nueve escudos noventa milésimas, en que se calculan los gastos 
carcelarios para el año económico de 1866 y 67, y corresponde satisfacer á 
cada un vecino, á cuatrocientas noventa y nueve milésimas, de los que se com
pone este partido.

PUEBLOS. Vecinos. Esc. mils.

Circular.

Aprobados los presupuestos carcelarios que han formado los Alcaldes de Roa y 
Salas de los Infantes para el año económico de 1866 á 67, he acordado se inserten 
en este periódico oficial para conocimiento de los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
constituyen el partido judicial, á fin de que consignen en sus respectivos presupues
tos municipales las cuotas que al efecto se les designan.

Burgos 9 do Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

PROVINCIA.DE BURGOS. ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ROA.

 Año de .1866,. . ..
.................................. ~~~ ~ ' -

Presupuesto carcelario que forma el Sr. Alcalde de esta Villa como cabeza de par
tido judicial, para el año económico de 1866 á 1867, que da principio en l .° 
de Julio de este año y finaliza en 30 de Junio del siguiente.

PERSONAL. Esc. mils.— —_ :----------- . .
Para el sueldo del Alcaide carcelero, según Real orden de la Dirección 

general del ramo, de 4 de Noviembre de 1865 ............. 500,000
 . ..

--- —.--- :--------- :-----
Para el socorro de veinte y tres presos diarios, á 142 milésimas cada 

uno  '.................................. 1192,090
Para los presos transeúntes ,,...............................  40,000
Renta de la casa Cárcel .............. 160,000
Para reparos de la sala Audiencia...................................  50,000
Para diez mantas, á 5 escudos cada una ...................... 30,000
Para diez' gergones, á 5 escudos cada uno.............. ..................... 50,000
Para diez cabezales, á dos escudos ..................................... i 20,000

Adrada  162 80,858
Anguix  116 57,884
Beríangas >.. 73 56,427
Bobada ........... 96 47.904
Cueva (La). . .................. 71 55,429
Fuenlecen  268 153,752
Fuenlelisendro  149 74,551
Fuenlemolinos  69 54,451
Guzmau ...'. 134 66,866
Haza  42 20,958
Untangas  113 56,387
Oyales  172 85,828
Olmedillo . 260 129,740
Orra (La) ............. 246 122,754
Mambrilla de Caslrejon  141 70,559
Moradillo  154 76,846
Nava ............ 257 128,245
Pedrosa  96 47,904
Quintanamambirgo  120 59,880
Roa ........... 613 305,887
San Martin de Rubiales  263 151,257
Sequera (La)  84 41,916
Valcabado ..  44 21,956
Valdezale ",............................ 164 81,856
Villaescusa ....... .... 68 55,932
Yillaluelda y Terradillos >. 100 49,900
Villovela  112 55,888

4187 2089,515

Importa este repartimiento de gastos la cantidad de dos mil ochenta y nueve 
escudos noventa milésimas, y lo repartido entre los pueblos que componen este par
tido judicial, con arreglo al número de vecinos que cada uno tiene, dos mil ochenta 
y nueve escudos trescientas trece milésimas, resultando un sobrante de doscientas 
veinte y tres milésimas, que se tendrán en cuenta para el reparto sucesivo.

Roa 2 de Marzo de 1866.=EI Alcalde de Roa, por acuerdo de los demás del 
partido, Tiburcio Arranz.

PROVINCIA.DE


PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES.

Presupuesto de gastos carcelarios para el año económico de 1866 á 1867, el cual 
formo como Alcalde de esta cilla de Salas de los Infantes, cabeza de partido.

Esc. mils.

Al Alcalde por su asignación anual..........................  .'................. 220,000
Al demandadero........................................................................ 56,500
Por hacer la limpieza................................................................... 26,000
Por el socorro de 14 presos que se calculan diarios, á doce cuartos so

corro, derechos de Depositario, Recaudador, y encargado de los ex
pedientes de condenas á presos y expedición de los mandamientos de 
entradas y salidas................................ :................... 850,000

Por el alumbrado de una lámpara............................................. ... 18,000
Al Médico por la asistencia de los presos enfermos................................... 52,000
Al Cirujano por igual razón........................................................... 20,000
Para escobas, bañados y cantarillas ....... ,.............. x..................... - 2,500
Reparos de la Cárcel.,.:....................................................  .... 22,000
Compostura de prisiones.............. ................................  2,000
Renta de la casa de Audiencia........................................................ 25,000
Por un calorífero y material 
Presos transeúntes............
Botica para los enfermos... 
Imprevistos....... I...........

22,400 
25,000 
22,000 
20,000

Suma total del presupuesto.. . 1545,400 -- -------- :----- ------------- ----- ¡-------- -a—

Salas de ios Infantes 7 de Abril de 1866. ==EI Alcalde, Simón Rojo.

Repartimiento qüc se hace entre los pueblos del partid') para cubrir el presupuesto 
carcelario de Salas de los Infantes en el año económico de 1866 a 1867, 
importante mil trescientos cuarenta y (res escudos y cuatrocientas milesimas, a
doscientas milésimas por cecino. :■ i

PUEBLOS. Vecinos. jEsc. mils.
• A, ;.,V,Vv -V. . V.

Acinas....... ................................
Ahedo y la Revi lia..............  ...
Arauzo de Miel y Doña Santos . ... 

Arauzó de Salce y Torre..............
Barbadillo de Herreros................

99
95

219 '
104
112

19,800 
19 000 
45,800 
20,800 
22,400

Barhailillo del Mercado. 151 50,200
Barbadillo ílel Pez........................... 139 27,800
Cabezón de la Sierra........................ 82 16,400
Cauicosa v Regumiel........................ 162 52,200
Carazo........................................... 161 32,200
Campolara..".................................. 75 14,6u0
Cascajares........... . ......................... ^6 9,200
Caslrillo......................................... 241 48,200
Caslrovido, Arroyo y Terrazas..... • 97 19,400
Coniferas..........................  149 29,800
Espinosa........................................ 87 17,400
Inejar del Rey................................. 72 14,400
Honloria'del Pinar......................... '/ -585 77,000
Horíiguela v Arlanza....................... 104 20,800
Hoyuelos........................................ 65 12,600
Huerta de Rey......... . ...................   • 275 54,600
Jaramillo de la Fuente............ ......... 98 19,600
Jaramillo Quemado..................  76 15,200
Gallega (La) ............................. 117 23,400
Laca y sus pueblos......................... 117 23,400
Alambrillas.................................... 106 21,200
Mamolar........................................ 75 15,100
Monasterio................................. ... 70 14,000
Moncalvillo.............. .    126 25,200
Monterrubio............ . ..................... 65 12,600
Neila.........................  215 42,600
Palacios......................................... 262 52,400
Pinilla y Gele.......  ...................... H2 22,400
Pinilla de los Moros y Piedrahila.......  75 15,100
Quintanalara• 47 9,400
Quinlanar de la Sierra.......... v. 246 49,200
Quintanarraya... . . ...............  88 17,600
Rabanera...........................   154 50,800
Ríocabado................................   ••• 81 16,200
Salas de los Infantes..... ...............   • 235 44,600
Sin Midan de Lara......................... 145 29,000
Silos y Aldeas.....................  295 59,000
Tinieblas y Tañabueves.................... 82 16,400
Torrelara......... .............................. 42 8,400
Vilvieslré ................................... 150 50,000
Villaespasa y Rupelo..:...................  97 19,400
Villánüéva............  74 14,800
Villoruevo...................................... 90 18,000
Vizcaínos........................................ 65 15,000
Valdelaguna.................................... 404 80,800

Totales...........  3595 1345,400
Salas de los Infantes 7 de Abril de 1866. =EI Alcalde, Simón Rojo.

’ .- A ‘ . V. . . ’ k '

tiOBItóti im LA PROVINCIA l>!i BllIttiÜS.
------ ---------------------

hacienda.
Relación de los créditos reclamados en tiempo oportuno é inéiiiídos en la cuenta de lo pendiente de liquidación por el ramo de Obras pías, que se publica de orden de 

la Dirección de la Deuda, para que las corporaciones ¿ individuos á quienes pertenezcan se presenten á reclamarlos con los justificantes necesarios, bajo el concepto de 
que lós Capitales de ellos son abonables en Deuda amortizadle de 1.“ clase, con rebaja del 40'por 100, y Tos rédi tos hasta 30 de Junio de 1851 en amortizable de 2.a 
clase.

Número . • ' Capitales
del registro PROCEDENCIA. DecldnOfatios.
d e e ii tr a da. .. ‘ "y1;;"''.. ■ . —..........  -HSsevmite

10.402 Maesirescolía de Doña Maria Ruiz de Pereda en la villa de Sobrépeña......................................... Í.T........ . . . ... ......................... »■ 55,000
23.402 Cofradía de S. Román en la villa de Revenga, agregada al beneficio de aquella parroquia, Revenga.............................................. 1.558,500
25.465 Obra-pía de pobres, fundada por Doña 'Constanza Ladrón de Guevara en Allable, que administraba D. Simón Calleja..............  634,500
25.410 Obra-pia paraMaestros de 1 ?s letras dé I). Juan Bairanda en Villalacre, que poseía D. Tomás Gutiérrez. Villalare..... ..................  977,000
25.418 Capilla de Doña Josefa Mario en Nagera, á cargo de los Capellanes de la parroquial Simia Cruz. . ..................  . » »
26.0’71 Otra en Ayllon, fundada por Diego'García en la parroquial de S. Miguel, que poseía D. Santiago Mónlejo:. ........................................... 110,000
29.075 Memoria fundada por I). Diego González en Peñaranda de Acerada, á cargo del Cabildo Colegial de. Peñaranda de Duero.. .............. 368,000
29.076 Oirá de Isidro de Roma, que poseía en la Colegial de Peñaranda de aquel Cabildo, Peñaranda de Duero...............   . . ................... 1.811,600
29 077 Otra en id. por Beatriz Nuñez de Castro, á cargo de dicho Cabildo, Peñaranda de Duero............................................................... 214,712
29.078 y 79 Otras dos en ¡i!, por Lucas Juan y Tomas Victoria, á cargo de id., Peñaranda de Diiéfo... . ......... .............A ...... ....; 104,750
29.095 Otra de Maria Cuevas en Adrada, que administraba al parecer Francisco Heredia, Adrada.. ...... .■.................   . . . .-.......... . . . ' 254,900
29.Í10D Olra-tle María Andrés en id................................. •.................................................................... ,......................  24,100
29.102 Obra-pfáTte Francisco Tomás de Arce en Sanlibañez de Zarzagtída, que administraba I). León Vivancos .........   4320,500
29.151 Capellanía fundada por Joaquín José Montes en la villa de Matute, que poseía Marcelo Antonio de la Calle..................  45
29.158 Capellanía que clin titulo de S. Nicolás Obispo fundóel Dr. Nkólas Rico en Gumiel del Mercado y poseía Gaspar Rico........... . .. ... .  568,800
29.140 Otra (le Marcos Alonso en Condado y poseía D. Apolinar de Male.......................       488,089
29.144 Cátedra:de Latinidad en la villa de Santa María del Carripo, que iptiséia D. José Mahamnd, -Burgos............. .....................   -235
29.145 Memoria fundada por Doña Mencia Guriel en Aramia de Duero, jpie pdseia al parecer-Santiago García, Aranda...   22
52.585 Obara-pia fundada por Francisco Enosa para la Escuela (le Rojas, reclátoádo por Julián Lucio, Rojas.....................    686,200
52.387 Patronato fundado en Aldea del Obisjto por Cristóbal de Burgos, reclamado por Manuel López, Aldea del Obispo.. .,.  .............. . . 29 58,700
32 427 Capellanía Laical de Juan Órliz Urbeña en Burgos, en el Convento, de la Victoria, Burgos...............................................       29954¡250
32.429 Otra de I). Diego González en Matute,-que poseía I) Julián Mariimv., Burgos . . . . i i . . '.....................     . 764,500
52.450 Otra de D. Gerónimo Marcos en Sasamon, que poseía al parecer I). JiYsé Rascones, Sasatmm.. ....................................  1080
52.432 Capellanía de Juan Benito en Canales de la Sierra, que poseía D. Ildefonso Domínguez, Canales de la Sierra.................................. 1 456,200



ti.457 Oirá de D. Pedro Fernandez en Burgos, que administraba D. Manuel Cisneros, Burgos................................................................ 502,700
32.440 Otra de Benito Quinlanilla en Tejada, que poseía Benito Martin, Tejada....................................................................................... 180,500
52.445 Otra que fundó el Maestre de Campo D. Francisco de Manso Zúñigá. en Canilla, que poseía L>. Joaquín Ruiz, Canilla...................... 522,700
52.446 Otra de María Calderón en Burgos, que poseía 4). Valentín Lozano en la parroquia de S. Cosme y S. Damian......... .. .. .....-..... 550
52.458 Capellanía de María Diez de la Torre en la parroquial de S. Juan de la villa de Aranda, Aranda de Duero.......................... i...... 165
52.469 Capellanía del Capitán D. Gaspar de Aranda en la Colegial de Lerma, reclamada por D. Santiago Reoyo......................... . ........ 1564,400
52.460 Otra del Arcediano D. Andrés Aranda en Lerma, reclamada por el mismo Reoyo, Lerma. ........................................................ 525,671
52.461 Capellanía de Rui López Gamarra en Lerma, reclamada á legado pío, que poseía Andrés Miguel de Castro..................................... 182,424
52.500 Memoria fundada por María Alonso en Aldea del Pozo, que poseía D. Tomas López Linares. ................. "i . . .. 7;7. '.... .TT7 5510
52.615 Obra-pia de Pedro Poned». fundada en Villamarlin, que estaba á cargo al parecer por el Concejo y vecinos de Villaiuartin................. Ol í
55.887 Obra-pia de Francisco Ocho» y Guinea en Puente Arenas, reclamada por Ambrosio Banonco........................................................ 1284
55 914 Aniversario de Simón Martin en Coruda del Conde, á cargo de la parroquial de dicho pueblo......................................................... 254,755
55.918 Obra-pía de D. Juan Gil en Villaventin, sin demostrar sus poseedores, lo reclamó i). Gregorio Ruiz.. ............................................ Í84
55.019 Obra-pia de D. Pedro Gómez Monlejo y Cristóbal Cuitarle en la ciudad de Frias, reclamada por Gregorio Ruiz................................ 278
55.920 Obra-pía del Canónigo Gonzalo Martínez en S. Miguel de Cornezuelo, reclamada por Gregorio Ruiz............................. .-ti............  470
55.925 Otra de Francisco Fernandez de Campo en Bascufiuelos, reclamada por Gregorio Ruiz................................................. ................ 1141,600
55.929 Memoria de Juan Ruiz en Barrios de Bureba, á cargo de Su Cabildo eclesiástico.......................................................................... 220

Nota de los créditos no negociables convertibles en Deuda amortizable de primera clase que se hallan en circulación.
Número Su valor.

del crédito. .PROCEDENCIA. ., Reales hits.

116 Capellanía fundada en la parroquial de Poza, por 1). Pedro Rodríguez Ubierna........................................................................... 50.751,06
152 Capellanía que en la parroquial de Lastras de las Heras fundó D.a Vicenta Vivanco..................................................................... 11.529,07
154 Capellanía que en la parroquial de la villa de Soncillo fundaron D. José Gómez Salazar, y D.3 María Gómez Brizuela.................... 11.256,07
157 Capillania que en la parroquial de S. Gil de Burgos fundó D. Juan de Maza......... .......... . ..................... ................................... 5.589,14
158 Capellanía colativa que fundó el Licenciado D. Domingo del Valle en la parroquia de Batios de Rioloria............................................. 5.515,27
140 Capellanía que en villa de Matute fundó Francisca Segura.........................................................   4.200
142 Capellanías colativas fundadas en el lugar de Barruelo por el Licenciado D. Andrés Diaz de Isla................................................... 155.476
145 Capellanía laical de D. Juan de Borras y Dona María Avendaño en la parroquia de Santa María de Dosanle..............................  4.974
144 Capellanía colativa que en la del lugar de Befares fundó D. Tomás de la Pedrosa........................................................................ 10.584
145 Capellanía colativa que en la parroquia Monasterio de S. Millan de la Cogulla fundó D. Feliciano Barréela........................................ 57.592,28
146 Capellanías eclesiásticas que en la parroquial de la villa de Ameyugo con titulo de Beneficíales fundó Doña Constanza Ladren de Guevara. 50.870,14
147 Capellanía que en la parroquial de Corliguera fundó D. José de la Fuente...............................................  20.055,14
154 Capellanía colativa que en la parroquial de la villa de Tormantos, fundaron Francisco de Salaya, y Francisca Ligarlo........................... 8.040
156 Capellanía colativa que oh la parroquia de Treviana, fundó D. Pedro de S. Juan Gadea............................................................... 61.821
163 Capellanía que en la parroquia de Zarzosa de Riopisuerga, fundaron D. Miguel Serrano, y María Alonso para hijos patrimoniales... 10.520

Burgos 12 de Mayo de 4866.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.

ADMÍNISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Los Ayuntamientos de Hermosilla, 
Lences, Bentrelea y Cornudilla han re
mitido á esta Administración los expe
dientes jiíslifiealivos que han instruido á 
consecuencia de las pérdidas que causó 
en los campos de dichos pueblos el pe
drisco y aguacero que ocurrieron el día 
27 de Abril último. Las pérdidas de Her
mosilla ascienden á lá mitad de su cose
cha, las de Leuces á la tercera parle, 
las de Bentrelea á dos terceras, y las de 
Cornudilla al lodo.

Lo cual he dispuesto anunciarlo á los 
Ayuntamientos de esta provincia, para 
que los que lo tengan por conveniente, 
y en el término de ocho dias, manifiesten 
lo que les ocurra acerca de dicho suceso, 
y la importancia que puedan tener las 
pérdidas sufridas, y si consideran justo 
el peiilon del cupo de la Contribución 
que dichos Ayuntamientos solicitan, toda 
vez qüe este debe recaer sobre el fondo 
supletorio de lodos los pueblos de la 
provincia.

Burgos 12 de Mayo de 1866. =E1 
Administrador, Gregorio Villa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Circular.
Ordenando á los Sres. Alcaldes la forma

ción de las matrículas y listas cobrato
cias el dia primero de Mayo próximo, y 
su remisión á dicha Administración el 
20 del mismo.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

circular de la Dirección general de Con
tribuciones de 16 del mes actual, el dia 
primero de Mayo próximo deben empe
zar las operaciones para la formación de 
las matrículas del subsidio industrial y 
de comercio para el año .económico de 
1866-67. En su consecuencia, los SS. 
Alcaldes de esta provincia procederán 
inmediatamente á la redacción de las 
mismas, con arreglo al modelo adjunto 
y notas puestas á su pie, sujetándose 
estrictamente á lo proscripto en los artí
culos 15 al 29 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852, y á lo dispuesto en 
las tarifas vigentes publicadas enode 
Julio de 1864.

Se comprenderán en la matrícula lo
dos los individuos que figuran en las del 
año actual, los que han solicitado su 
adición á la misma durante lodo el tiempo 
que ha trascurrido de este año econó
mico, al propio tiempo que' los que pi
dieren su adición para ejercer alguna in
dustria ó profesión. Al formarse la refe
rida matrícula se esceptuarán solamente 
los que hayan sido dedos de baja por

cesación de industria ó profesión con la 
aprobación de la Administración, y de 
que se ha dado conocimiento á los Al
caldes respectivos.

Los contribuyentes de los pueblos que 
reuuan 501 vecinos hasta 1200, los que 
constituyen cabeza de partido ó tengan 
mercados semanales, aunque no llegue 
el número de vecinos á quinientos, con
tribuirán en la base séptima de pobla
ción de. la tarifa núm. l.°, y los que 
tengan, menos de quinientos vecinos en 
la octava, consignándose á cada contri
buyente las cuotas del Tesoro que debe 
satisfacer en las clases respectivas á que 
deben pertenecer en la tarifa núm. 1.”, 
como asimismo de los números 2 ° y 5.°

De las cuotas del Tesoro se sacará y 
se colocará en sus casillas respectivas 
6 escudos por 100 de repartimiento y 
cobranza, totalizando estas partidas; 
10 escudos por 100 solo de las cuotas 
para gastos provinciales; el 15 por 100 
para gastos municipales, como recargos 
ordinarios; y como extraordinarios los 
que tengan aprobados en sus presupues
tos por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, no debiendo exceder entre 
ordinarios y extraordinarios del cuarenta, 
y sobre el importe de estas dos canti
dades 6 escudos por 100 de premio de 
cobranza, totalizándolas en la forma que 
se señala en el modelo que se halla á 
continuación de esla circular.

Esta Administración se cree en el 
deber de llamar la atención de los Sres. 
Alcaldes de la provincia para que cum
plan exactamente lo preceptuado en la

regla 7.’, artículo 12.° de la Instruc
ción de 25 de Diciembre último, en la 
que se ordena que serán considerados 
como defraudadores, y contra los que se 
promoverán oportunos expedientes, los 
funcionarios que por descuido, falta de 
celo ó ignorancia en el cumplimiento de 
lo.' .k-beres quejes incumben, contribu
yan á que sea defraudada la Hacienda, 

•como lo es dejando de incluir eu las ma
triculas á cualquiera industrial que deba 
figurar en ellas.

Para el día 20 del próximo mes re
mitirán los Sres. Alcaldes de todos los 
distritos municipales de esla provincia 
las matrículas triplicadas, ó sea la ori
ginal y dos coplas; los recibos de talón 
de. que proveerá á Jos pueblos el Recau
dador, llena la matriz y lista cobratoria 
con el total de cuotas del Tesoro y re
cargos, y lo que corresponde al trimes
tre en dos casillas, á fin de facilitar la 
recaudación del impuesto, procurando 
queulichos documentos se remitan sin 
enmiendas.

La Administración espera fundada
mente que los citados Alcalde practica
rán y evecuarán este servicio para el 
indicado dia 20 de Mayo próximo, sin 
dar motivo á que se les exija la respon
sabilidad á que se harán acreedores por 
Ja falta de cumplimiento á lo dispuesto en 
la présenle circular, y asi la Administra
ción podrá llenar eficazmente los deseos 
de la Dirección general del ramo, y re
mitir el estado general de valores en el 
término que la ha designado.

Burgos 28 de Abril de 1866. =El 
Administrador, Gregorio Villa.



I


